
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ordinario 
Radicado 05129-31-03-001-2021-00312-00 
A.I. 292 
Demandante Julio Cesar Herrera Sánchez y otros 
Demandado Locería Colombiana S.A.S. 
Asunto Iguala el trámite 

 
1. Se adicionará el auto de 1º de abril de 2022 incluyendo la acumulación del 
proceso con radicado 05129-31-03-001-2021-00322-00.  
 
2. Locería Colombiana S.A.S. presenta contestación a las demandas de Jhon Jairo 
Morales Corrales, Jorge Hugo Fernández Restrepo, Astrid Elena Vélez Torres y 
John Esteban Arredondo Puerta, por lo cual se tendrá notificada por conducta 
concluyente desde la notificación de esta providencia -Literal E, artículo 41 
C.P.T. y artículo 301 C.G.P.-. 
 
3. Por reunir los requisitos que exige el artículo 31 C.P.T., se admiten las 
contestaciones presentadas por Locería Colombiana S.A.S, frente a las demandas 
de Hernando de Jesús Granados Urrego (2021-00322), Jhon Jairo Morales 
Corrales (2021-00325), Jorge Hugo Fernández Restrepo (2021-00327) Astrid 
Elena Vélez Torres (2021-00332) Jorge Armando Marín Gómez (2021-00335), 
Jorge Alberto Holguín Sánchez (2021-00336), William de Jesús Arredondo 
Sánchez (2021-00339), Héctor de Jesús Chavarriaga Restrepo (2021-00342), 
Marleny del Socorro Torres Herrera (2021-00347), John Esteban Arredondo 
Puerta (2021-00366). 
 
4. De cara a las reformas de la demanda presentadas por Hernando de Jesús 
Granados Urrego (2021-00322), Jhon Jairo Morales Corrales (2021-00325), Jorge 
Enrique Martínez Sierra (2021-00327), Astrid Elena Vélez Torres (2021-00332), 
Jorge Armando Marín Gómez (2021-00335), Jorge Alberto Holguín Sánchez 
(2021-00336), William de Jesús Arredondo Sánchez (2021-00339), Héctor de 
Jesús Chavarriaga Restrepo (2021-00342), Marleny del Socorro Torres Herrera 
(2021-00347) y John Esteban Arredondo Puerta (2021-00366), al cumplir con los 
requisitos de los artículos 25 y 28 C.P.T., se admiten y se corre traslado a la 
contraparte por cinco (5) días. 
 
5. Finalmente, se reconoce personería para representar a Locería Colombiana 
S.A.S. al abogado Jorge Enrique Martínez Sierra, con T.P 158.703 C.S.J. 
 



 
 

 
 

Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Tener notificado por conducta concluyente a Locería de Colombia 
S.A.S. frente a las demandas presentadas por Jhon Jairo Morales Corrales, Jorge 
Hugo Fernández Restrepo, Astrid Elena Vélez Torres y John Esteban Arredondo 
Puerta, desde la notificación de esta providencia. 
 
Segundo: Admitir las contestaciones a las demandas presentadas por Locería de 
Colombia S.A.S. frente a las demandas de Hernando de Jesús Granados Urrego 
(2021-00322), Jhon Jairo Morales Corrales (2021-00325), Jorge Enrique Martínez 
Sierra (2021-00327), Astrid Elena Vélez Torres (2021-00332), Jorge Armando 
Marín Gómez (2021-00335), Jorge Alberto Holguín Sánchez (2021-00336), 
William de Jesús Arredondo Sánchez (2021-00339), Héctor de Jesús Chavarriaga 
Restrepo (2021-00342), Marleny del Socorro Torres Herrera (2021-00347) y John 
Esteban Arredondo Puerta (2021-00366). 
 
Tercero: Admitir las reformas de las demandas presentadas por Hernando de 
Jesús Granados Urrego (2021-00322), Jhon Jairo Morales Corrales (2021-00325), 
Jorge Enrique Martínez Sierra (2021-00327), Astrid Elena Vélez Torres (2021-
00332), Jorge Armando Marín Gómez (2021-00335), Jorge Alberto Holguín 
Sánchez (2021-00336), William de Jesús Arredondo Sánchez (2021-00339), 
Héctor de Jesús Chavarriaga Restrepo (2021-00342), Marleny del Socorro Torres 
Herrera (2021-00347) y John Esteban Arredondo Puerta (2021-00366). 
 
Cuarto: Correr traslado por cinco (5) días de las reformas de la demanda a 
Locería Colombiana S.A.S. 
 
Quinto: Reconocer personería para representar a la parte demandada, al abogado 
Jorge Enrique Martínez Sierra, con T.P 158.70. 
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